
COMPETÈNCIES DEL MUNICIPI 
 

Text de l’Estatut d’Autonomia de Catalunya aprovat el 2006 ( Art. 84 ) 

 

ARTÍCULO 84. COMPETENCIAS LOCALES 

1. El presente Estatuto garantiza a los municipios un núcleo de competencias propias que deben 
ser ejercidas por dichas entidades con plena autonomía, sujeta sólo a control de constitucionalidad 
y de legalidad. 

2. Los gobiernos locales de Cataluña tienen en todo caso competencias propias sobre las 
siguientes materias en los términos que determinen las leyes:  

a. La ordenación y la gestión del territorio, el urbanismo y la disciplina urbanística y la 
conservación y el mantenimiento de los bienes de dominio público local. 

b. La planificación, la programación y la gestión de vivienda pública y la participación en la 
planificación en suelo municipal de la vivienda de protección oficial. 

c. La ordenación y la prestación de servicios básicos a la comunidad. 
d. La regulación y la gestión de los equipamientos municipales. 
e. La regulación de las condiciones de seguridad en las actividades organizadas en 

espacios públicos y en los locales de concurrencia pública. La coordinación mediante la 
Junta de Seguridad de los distintos cuerpos y fuerzas presentes en el municipio. 

f. La protección civil y la prevención de incendios. 
g. La planificación, la ordenación y la gestión de la educación infantil y la participación en el 

proceso de matriculación en los centros públicos y concertados del término municipal, el 
mantenimiento y el aprovechamiento, fuera del horario escolar, de los centros públicos y el 
calendario escolar. 

h. La circulación y los servicios de movilidad y la gestión del transporte de viajeros 
municipal. 

i. La regulación del establecimiento de autorizaciones y promociones de todo tipo de 
actividades económicas, especialmente las de carácter comercial, artesanal y turístico y 
fomento de la ocupación. 

j. La formulación y la gestión de políticas para la protección del medio ambiente y el 
desarrollo sostenible. 

k. La regulación y la gestión de los equipamientos deportivos y de ocio y promoción de 
actividades. 

l. La regulación del establecimiento de infraestructuras de telecomunicaciones y prestación 
de servicios de telecomunicaciones. 

m. La regulación y la prestación de los servicios de atención a las personas, de los servicios 
sociales públicos de asistencia primaria y fomento de las políticas de acogida de los 
inmigrantes. 

n. La regulación, la gestión y la vigilancia de las actividades y los usos que se llevan a cabo 
en las playas, los ríos, los lagos y la montaña. 

3. La distribución de las responsabilidades administrativas en las materias a que se refiere el 
apartado 2 entre las distintas administraciones locales debe tener en cuenta su capacidad de 
gestión y se rige por las leyes aprobadas por el Parlamento, por el principio de subsidiariedad, de 
acuerdo con lo establecido por la Carta Europea de la Autonomía Local, por el principio de 
diferenciación, de acuerdo con las características que presenta la realidad municipal, y por el 
principio de suficiencia financiera. 



4. La Generalitat debe determinar y fijar los mecanismos para la financiación de los nuevos 
servicios derivados de la ampliación del espacio competencial de los gobiernos locales. 

 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
(Arts. 7, 25 i 26 ) 

Artículo 7  

1. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación. 

2. Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas y demás Entidades Locales 

territoriales solo podrán ser determinadas por Ley y se ejercen en régimen de autonomía y bajo la 

propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación en su programación y ejecución 

con las demás Administraciones Públicas. 

3. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, podrán 

delegar en las Entidades Locales el ejercicio de sus competencias. 

Las competencias delegadas se ejercen en los términos establecidos en la disposición o en el acuerdo de 

delegación, según corresponda, con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 27, y preverán 

técnicas de dirección y control de oportunidad y eficiencia. 

4. Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las atribuidas 

por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda 

municipal, de acuerdo con los requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio 

público con otra Administración Pública. A estos efectos, serán necesarios y vinculantes los informes 

previos de la Administración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de 

duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad 

financiera de las nuevas competencias. 

En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los términos previstos en la 

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 7 redactado por el número tres del artículo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local («B.O.E.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2013 

CAPÍTULO III 
 
Competencias 

Artículo 25  

1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover 

actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones 

de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo. 



2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del 

Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

•  

• a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión del 

Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de 

sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación. 

•  

•  

• b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos 

sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las 

zonas urbanas. 

•  

•  

• c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

•  

• d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 

•  

• e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 

personas en situación o riesgo de exclusión social. 

•  

•  

• f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 

•  

•  

• g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 

•  

•  

• h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 

•  

•  

• i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 

•  

• j) Protección de la salubridad pública. 

•  

•  

• k) Cementerios y actividades funerarias. 

•  

•  

• l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

•  

•  

• m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

•  

•  



• n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las 

Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la 

construcción de nuevos centros docentes. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los 

edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, de educación 

primaria o de educación especial. 

•  

•  

• ñ) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y 

sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

•  

3. Las competencias municipales en las materias enunciadas en este artículo se determinarán por Ley 

debiendo evaluar la conveniencia de la implantación de servicios locales conforme a los principios de 

descentralización, eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera. 

4. La Ley a que se refiere el apartado anterior deberá ir acompañada de una memoria económica que 

refleje el impacto sobre los recursos financieros de las Administraciones Públicas afectadas y el 

cumplimiento de los principios de estabilidad, sostenibilidad financiera y eficiencia del servicio o la 

actividad. La Ley debe prever la dotación de los recursos necesarios para asegurar la suficiencia 

financiera de las Entidades Locales sin que ello pueda conllevar, en ningún caso, un mayor gasto de las 

Administraciones Públicas. 

Los proyectos de leyes estatales se acompañarán de un informe del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas en el que se acrediten los criterios antes señalados. 

5. La Ley determinará la competencia municipal propia de que se trate, garantizando que no se produce 

una atribución simultánea de la misma competencia a otra Administración Pública. 

Artículo 25 redactado por el número ocho del artículo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local («B.O.E.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2013  

 

 

Artículo 26  

1. Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes: 

•  

•  

• a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, 

abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población y 

pavimentación de las vías públicas. 

•  

• b) En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parque público, 

biblioteca pública y tratamiento de residuos. 

•  

•  



• c) En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, además: protección civil, 

evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas 

en situación o riesgo de exclusión social, prevención y extinción de incendios e instalaciones 

deportivas de uso público. 

•  

• d) En los Municipios con población superior a 50.000 habitantes, además: transporte colectivo 

urbano de viajeros y medio ambiente urbano. 

2. En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes será la Diputación provincial o entidad 

equivalente la que coordinará la prestación de los siguientes servicios: 

•  

• a) Recogida y tratamiento de residuos. 

•  

• b) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

•  

• c) Limpieza viaria. 

•  

• d) Acceso a los núcleos de población. 

•  

• e) Pavimentación de vías urbanas. 

•  

• f) Alumbrado público. 

 

Para coordinar la citada prestación de servicios la Diputación propondrá, con la conformidad de los 

municipios afectados, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la forma de prestación, 

consistente en la prestación directa por la Diputación o la implantación de fórmulas de gestión 

compartida a través de consorcios, mancomunidades u otras fórmulas. Para reducir los costes efectivos 

de los servicios el mencionado Ministerio decidirá sobre la propuesta formulada que deberá contar con 

el informe preceptivo de la Comunidad Autónoma si es la Administración que ejerce la tutela financiera. 

Cuando el municipio justifique ante la Diputación que puede prestar estos servicios con un coste 

efectivo menor que el derivado de la forma de gestión propuesta por la Diputación provincial o entidad 

equivalente, el municipio podrá asumir la prestación y coordinación de estos servicios si la Diputación lo 

considera acreditado. 

Cuando la Diputación o entidad equivalente asuma la prestación de estos servicios repercutirá a los 

municipios el coste efectivo del servicio en función de su uso. Si estos servicios estuvieran financiados 

por tasas y asume su prestación la Diputación o entidad equivalente, será a ésta a quien vaya destinada 

la tasa para la financiación de los servicios. 

3. La asistencia de las Diputaciones o entidades equivalentes a los Municipios, prevista en el artículo 36, 

se dirigirá preferentemente al establecimiento y adecuada prestación de los servicios mínimos. 



 
 
Artículo 26 redactado por el número nueve del artículo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local («B.O.E.» 30 diciembre). Véase la disposición adicional decimotercera «Consorcios 
constituidos para la prestación de servicios mínimos.» de la citada Ley.Vigencia: 31 diciembre 2013 

 

Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley municipal y de régimen 
local de Cataluña 
 

CAPÍTULO II 
 
Las competencias municipales 

Artículo 66 Competencias municipales y locales  

66.1 El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover 

todo tipo de actividades y prestar todos los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 

necesidades y las aspiraciones de la comunidad de vecinos. 

66.2 Los entes locales tienen competencias en los ámbitos de la participación ciudadana, de la 

autoorganización, de la identidad y la representación locales, de la sostenibilidad ambiental y la gestión 

territorial, de la cohesión social, de las infraestructuras de movilidad, de la conectividad, de la 

tecnología de la información y de la comunicación, de los abastecimientos energéticos y de la gestión de 

recursos económicos, con el alcance que fijan esta Ley y la legislación sectorial respectiva. 

66.3 El municipio tiene competencias propias en las materias siguientes: 

•  

• a) La seguridad en lugares públicos. 

•  

• b) La ordenación del tráfico de vehículos y de personas en las vías urbanas. 

•  

• c) La protección civil, la prevención y la extinción de incendios. 

•  

• d) La ordenación, la gestión, la ejecución y la disciplina urbanísticas; la promoción y la gestión de 

viviendas; los parques y los jardines, la pavimentación de vías públicas urbanas y la conservación 

de caminos y vías rurales. 

•  

• e) El patrimonio histórico-artístico. 

•  

• f) La protección del medio. 



•  

• g) Los abastecimientos, los mataderos, las ferias, los mercados y la defensa de usuarios y de 

consumidores. 

•  

• h) La protección de la salubridad pública. 

•  

• i) La participación en la gestión de la atención primaria de la salud. 

•  

• j) Los cementerios y los servicios funerarios. 

•  

• k) La prestación de los servicios sociales y la promoción y la reinserción sociales. 

•  

• l) El suministro de agua y el alumbrado público, los servicios de limpieza vial, de recogida y 

tratamiento de residuos, el alcantarillado y el tratamiento de aguas residuales. 

•  

• m) El transporte público de viajeros. 

•  

• n) Las actividades y las instalaciones culturales y deportivas, la ocupación del ocio, el turismo. 

•  

• o) La participación en la programación de la enseñanza y la cooperación con la administración 

educativa en la creación, la construcción y el mantenimiento de los centros docentes públicos; la 

intervención en los órganos de gestión de los centros docentes y la participación en la vigilancia 

del cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 

 

66.4 En los ámbitos materiales a que se refiere el apartado 2, las leyes tienen que determinar las 

competencias de los municipios, en función de: 

•  

• a) Los principios de descentralización, autonomía, subsidiariedad y de máxima proximidad de la 

gestión administrativa a los ciudadanos. 

•  

• b) La capacidad de gestión de los municipios, con una consideración especial a su demografía y a 

los sometidos a régimen municipal especial. 

•  

• c) Las características propias de cada actividad pública. 

•  

• d) El principio de igualdad del ciudadanos en el acceso a los servicios públicos. 

 

Artículo 67 Servicios mínimos  

Los municipios, independientemente o asociados, tienen que prestar, como mínimo, los servicios 

siguientes: 



•  

• a) En todos los municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza vial, 

abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población, 

pavimentación y conservación de las vías públicas y control de alimentos y bebidas. 

•  

• b) En los municipios con una población superior a los cinco mil habitantes, además: parque 

público, biblioteca pública, mercado y tratamiento de residuos. 

•  

• c) En los municipios con una población superior a los veinte mil habitantes, además: protección 

civil, prestación de servicios sociales, prevención y extinción de incendios e instalaciones 

deportivas de uso público. En materia de protección civil, tienen que elaborar los planes básicos 

de emergencia municipal y los planes de actuación y planes específicos, en el caso de que estén 

afectados por riesgos especiales o específicos. En materia de servicios sociales, la financiación 

tiene que incluir los servicios sociales de la población establecidos legalmente como 

obligatorios. 

•  

• d) En los municipios con una población superior a los treinta mil habitantes, además: el servicio 

de lectura pública de forma descentralizada, de acuerdo con el mapa de lectura pública. 

•  

• e) En los municipios con una población superior a los cincuenta mil habitantes, además: 

transporte colectivo urbano de viajeros y protección del medio, servicio de transporte adaptado 

que cubra las necesidades de desplazamiento de personas con movilidad reducida. También 

tienen que prestar este servicio todos los municipios que sean capital de comarca. 

 


